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PRECIOS DE SUSCRlPCíÓK
A«0. . .
Semestre . 
Trimestre.’

75 pesetas.’
50 —
30 \

Mámero suelto,^cincuenta céntlmosr 
Edicto^ de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán,a una. peseta 

la linea '

'Las leyes obUgááüi en la Penlnaüla, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
aa jetos a la teglalaclón peninsular a los veinte dias de su promulgación,.al en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en .que termine la 

: fiffisercióm d® la ley em el Boletín Ofiçial deí Estado.— (Articulo l?del Códlgo>CirU.) 
L® igéioraisGla de las leyes no excusa de su- cumplimiento, /- Inmediatamente qad los 
Beftores Alcaldes y Secretarios reciban este BolstIn dispondrán que se deje un ejemplar 

ím el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
- Bail ia Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina,

Tlodá la correspondencia se dirigirá al 
Administrador dei Bolstín ÓviciÁi.

Suscfipclonea y anunciad se servirás
-previo pago.

Nlimero 2^ 7 Viernes 10 de diciembre de 194^ ' ' (Franqueo concertado) Página 1

IDHINISTRAM PROVINCIA
\ Administración de Rentas . 

Públicas de la provincia
de Valladolid '

Negociado de Industrial, capital* 
año de 1549

\ ANUNCIO

Por el presente se hace saber a todos 
los contribuyentes de esta capital^ que 
figuren incluidos 'en la Matrícula'de 
industriar confeccionada para el próxi- 
mo ejercicio de 1949, así como en los 
Padrones de Automóviles industriales, 

^clases: B (taxis)r B bis (ómnibus) y C 
(camiones), quedan expuestos dichos 
documentos en el local de la Admínis- 
tración de Rentas Públicas, Negociado 
de Industrial (Delegación de Hacienda), 

. para que durante el plazo dé diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
la publicación en^el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan’ser ex?imínados por- 

, los mismos y formularse reclamaciones 
por quiénes se crean perjudicados, de- 
bíen.do éálas ir acompañadas de sus res
pectivas pruebas justificativas. , 

Valladolid, 6 de dicieníbre de 1948. 
El administrador de Rentas Públicas, 
P. O., Mi Agromayor, 

' 4.002

íaMlRÍSTRAj®
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobados por el Exemo. Ayunta-/ 
miento los pliegos de condiciones para 

" con^atar median te concurso-subasta 
lás Tbras dé ampliación del Estadio 
municipal de esta ciudad y nó presenta
das reclamaciones con arreglo al .artícu

lo 26 del Reglamento para la’ contrata; 
clón de 'obras y serviciós, municipales/ 
tendrá lugar dicho acto a las doce de la 
mañanh., a los veintiún días hábiles a 
contar desde el siguiente á áquei en que 
sea pjSblícado el anuncio del concurso- 

' subasta en el Boletín Oficial del Estado, 
en una de las Salas'de Comisiones de la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 

, del señor ^alcalde o concejal en quien 
delegue, y’cen asistencia de otro señor 
concejal en representación de la Comi
sión permanente.

El tipo de subasta es eí de un millón 
^ ochocientas sesenta’ y cinco, mil seis

cientas cúarentá y una pesetas con 
ochenta y ocho céntimos' a que asciende 
el presupuesto de contrata, y las-propo
siciones se,, limitarán a hacer la baja 
regulándola por el tanto por çiénto de 
los precios de subasta, aujetándose ai- 
siguiente ' .

Modelo de proposición "

(que se extenderá en papel de la clase 
sexta con un sello municipal de cinco 
pesetas, y al presentarse 'levará escrito, 
en el smbre lo siguiente:*Proposición 
para optar al concurso-subasta dé’..,.) 

Don...., vecino de,...., .con domicilio 
en;..., calle de...., núm....', se compro
mete a ejecutar las obras de..,., confor
me a los pliegos de coSdiciones faculta- 
tifas y económico-administrativas al 
efecto redactados y aprobados, hacien
do la. baja de\..., (tanto por ciento en 
letra) dél presupuesto de contrata y se
ñalando un jornal mínimo de.,.., pese
tas a log obreros que han dé émplearse' 
en las obras. '

i (Fecha y firma deí proponente)

Rara tomar parte en la licitación será- 
/ preciso consignar, como depósito provi

sional la cantidad de treinta y siete mil 
trescientas doce pesetas con ochenta y 
tres céntimos, dos por ciento del tipo, 
de subasta, ampliándose •fipr '^1 rema
tante, para constituír la fianza definitiva, - 
hasta la cantidad que represente el cua- 
tró por ciento del presupuesto de con
trata."

El concurso-isubasta se celebrará con* 
sujeción a las disposiciones del Regla

mento para la contratación de obras y 
servicios a cargo de las Entidades muni
cipales de 2 de julio de 1924, y para to
mar parte en la misma podrán presen- - 
tarse las proposiciones desde el día si-, 
guíente al en que ^ e publique esté 
anuncio en él Boletín Oficiál del Es-r' 
tado, durante las horas de oficina, hasta 
la' hora de las doce 'del anterior al en 
que haya de celebrarse Ía subasta, ^n la 
Secretaría general. Negociado de Obras,

A todo pliego de propósición deberá 
acompañ'arse, por separado, el resguar
do que acredite la constitución "del de
pósito provisional en la Depositaría mu
nicipal, en la Caja general de depósitos 
o en una de sus sucursales, debiendo 
estar reintegrado en todos los casos co|¿* 
ebtinibre municipaí qUe corresponda.

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, a satisfacción del presentador, 
a cuyo efecto podrá lacrar, precintar y 
adoptar cuantas meifídas. creá necesa
rias a su derecho, en todos y en cada 
uno de los sobres en qué éncieíre su 
proposición; y en el anverso del que. ' 
contenga y encierre todas las'demás 
deb^á haUarse escrito y .firmado por el 
licitador lo arriba expresado. ’

En el caáo de que resulten dos o más - 
proposiciones iguales se hará là adjudi
cación en la forma.que determina la 
regla undécima del'artículo‘14 del citado 
Reglamento, o sea qué se verificará la 
licitación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre sus 
autores; si terminado dicho plazo exis
tiese la igualdad se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisional 
derremate.

El bastanteo de poderes a que se refie
re el artículo 13 del repetido Reglamen
to, se verificará por el letrado Consis
torial. *

Todos los gastos que briginejes+é'éx- 
pediente objeto' del concursO’rsubasta,,, 
serán de cuenta del adjudicatario.

S'! éxpediente se halla de manifiesto 
todos los-; días laborables, .durante las 
horas de oficina, en el'Negociado dé 
Obras dé la .Secretaría general de este 
Ayuntamiento.

Valladolid, 3 dé diciembre dé 1948. 
El alcalde, Fernando Ferreiro:

3.964-1.737
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2 10 de diciembre de 1948

Diputación Provincial de Valladolid INTERVENCIÓN CONTABILIDAD ,

BALANCE GENERAL dé comprobación y ^aldos verificado en 31 de marzo de 1946

SUMAS SALDOS ‘

o ■ e CUENTAS- DEBE HABER DEUDORES ACREEDORES
S

Pesetas Pesetas pesetas Pesetas

PATRIMONIO PROVINCIAL: '

1 Propiedades y derechos .... ............................................ 10.368.294,98 10.368.294.98 »
2 Patrimoriito provincial • ' 9.270.000,00 10.368.294,98 ■ » 1,098.294,98
3 Empréstitos 9.270.000,00 9.270.000,00

OPERACIONES DE DEPÓSITOS:

4 Depositario. —Cuenta de valores en depósito .. . . . . . 1.056.027,39 110.585,97 945.441,42 » ' ' ■
5 Acreedores por valores en depósito . . .....•..,. 110,335,97 1.055.777,39 . 945.441,42

OPERACIONES BANCARIAS:

ó Depositario.— Cuentas corrientes en Bancos,’ . . . . . 8.165.420,37 16.055,661,94 ., » 7.890.241,57
7 Banco de España. —Cuenta corriente.^Contribuciones . . . 5.296.196,35 3.662.174,78 1.634.021157 »,
& Banco de España.— Cuenta corriente.—Caminos vecinales . . 564.151,03 92.000.00 472.151,03 »
9 Banco de España. —Cuenta corriente.-Diputación . . • 645.499,37 235.000,00 410.499,37

10 Banco de Españá.—Cuenta corriente.—Granja Escuela . . . 500.00 . » 500,00 *
11 Banco de Españá.—Cuenta corriente.-Paro Obrero . . . . 1.954.332,79 1.805.000.00 149.332,79 »,
13 Banco Hispano Americano.-Cuenta corriente.-Diputación • '770.038,45 769.890.00 - 148,45_
22 Caja Provincial de Ahorros.-C. crédito 21.—Granja Escuela . 269,20 254.189,71 • > 253.920,51
94 Idem ídem ídem.—Cüenta crédito 24.—Diputación. . . . 1.310.00 505.907.22 »- 504.597,22

-95 Idem ídem ídem. —Contribuciones . . ..,.'.. .
Banco Hispano Americano.—Cuenta corriente crédito núm. 4 .

306.191.02 
.»

168.371,81 
»

137819.21
» '

13 Banco Castellano. —Cuenta corriente.-Diputación . .
Banco Castellano. —Cuenta corriente, —Contribuciones . -.

90.406.54 90,000,00 400,54 
» • *

■» 
»

Banco Castellano.— Cuenta corriente,—Empréstitos . •." . • » » ».■ »
20 - Banco de Crédito Local de España, -Caminos vecinales. ,. 2.143.477.62 252.449.18 1,891.028.44 -' »
21 Banco de Crédito Local.—Çùenta ciédíto.Paró Obrero . 3.508,851,07 * 3.508.851.07

Banco Español de Crédito,-Cuenta corriente crédito núm, 5.. ». » - » '
14 ídem ídem ídem, — Cuenta córriente.—Diputación. . . r . 788.986,13 785.034,60 3.951,53 »
15 Idem ídem idem,—Cuenta complementaria . . . . . . *. . 40.503.10 4'0.500,00 3,10

196.77
»

16 Caja Provincial de Ahorros.—Cüenta corriente—Diputación .’ 196.77 » »
.17 Idem ídem ídem.— Fondo? intereses y amortización . . , . 854.510,91 185.000,00 669.510,91 »
18 Idem ídem ídem. —Empréstito 1942. . .. . . . . . 2.341.338,50 55.000,00 2,286.338,50 - . »
19 Idem ídem ídem.— Granja Escuela . . . ," . < . ., . - . J259.333,36 25.000,00 234.333,36
23 OPERACIONES A FORMALIZAR . . . . . . . . . •4.268.948.00 1.579,20 4.267.368,80 ». ■'
24 LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE PAGO . . . 7.9’75.349,42 8.117.456,64 » 142.107,22

OPERACIONES DEL PRESUPUESTO ORDINARIO:

25 Presupuesto de 1946 . - . . .. . . . . . . . . . . 16.470,443,84 18.607.100,94 2.136.657,10
26 Depositario . . .; ...............................  .- . .■. . . , .' 3.278.081,81 1.653.490.14 1.624.591,67 •».

INGRESOS; ' . '

27 Capítulo l.®—Rentàs • 162.632,59 79.380,25 - 83.252,34 >
28 Capítulo 2.°—Bienes provinciales . .* . . ' . . . ; .

Capítulo 3.° —Subvenciones y donativos .- . .
896/224,30 - .67,72

»
896.156,58 

■ '. »
»

Capítulo 4.°—Legados y mandas . . .... . .
30 Capítulo 5.°—Eventuales y extraordinarios ...... , 

Capítulo 6.® — Cpntribuciones especiales ...... .
5.640.673.26 ; 264,25 

»
5.640.409,01.

• ■».''-
31 Capítulo 7.?—Derechos y tasas. . ..,,..■. ,. L . 2.672.680.00 182.024,58 2.490.655,42
32 Capítulo 8.°-Arbitrios-provinciales . . . ... . . . 99.532.00 238,30 99.293,70
33 . Capítulo 9.°—Impuestos y recursos cedldoSjipor el Estado .. 37050.000,00 > - 3.050.000.00
34 Capítulo 10.—Cesiones de recursos, municipales . . . 9.057,00 859,53 '8.197.47

Capítulo 11,—Recargos provinciales . . . . ....
350.000,00

>
36 Capítulo 12,— Traspaso de obras y servidos provinciales. . 350.000,00 » -L -. -
37 Capítulo 13.— Crédito provincial . . . . . . , . 2.300,000,00 » 2.300.000,0a » ■
38 Capítulo 14.-Recursos especiales . . . . . . . —. ■. ■ 893:125,17 186,29 892.938,88
39 Capítulo 15^—Multas .- . . . . . . , . . . . .. - — 525,00 -» 525,00
40 Capítulo 17.—Reintegros . . . .- . . . . . '. .. .

Capítulo 18.—Fianzas- y depósitos'. . ., '. . . .. . •.
.395.994,52 232:75Q,93 163.243,59 

» '.
41 Capítulo 19.— Resultas de ingresos,- . ,- . , ; . ,' . 2.136.657,10 2.695.257,54 558.600,44

Sumasy sigue. . . . , . , 95.627.243,86 80.865.344,96 41.070 610,43 26,308'711.53
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10 de diciembre dt: 1948

- ' ' ' • -CUENTAS
SUMAS SALDOSi

DEBE HABER ,* DEUDORES ACREEDORES .
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

' Sumas anteriores,
GASTOS: 95.627.243,86 80.865.344,96 41.070.610.43 26.308.711,53 -

. 42
43.
44
45 
.46

.Capítulo 1,®' Obligációnes generales . . ¿ . . ' . . .
Capítulo 2,9—Representación provincial . . .
Capituló 5,® — Gastos.de recaudación .
Capítulo 6.®—Personal y material , ■ . . ... . . . y. .
Capítulo 7.®-Salubridad e higiene. ..........

' 120.062.64
8.656,05

• 1.167,32
533.473,82

473.466,69
81.000,00 

■12.050,00 
2.809.546,13

5.000,00
5.005.338,00

443.250,00
355.939,00

2.635.188,85

> 353,404,05
72,343,95
10.882,68

2.276.072,31
5.000.00 "

4.953.132,95
407.046.75-
350.076.50

2 461 231 28

47 
'48

49
50

Capítulo 8.®—Beneficencia . . . . . . . < . . ;
Capítulo 9.®—Asistencia social. , , . , . . - . ~ .
Capítulo 10, — Instrucción pública , , . . . . . „
Capítulo 11.—Obras públicas y edificios provinciales, , .

52.205,05
36.203,25
5.862,50

173.957,57
■ »

>
93
5Î 
.52 

.53
54
55

Capituló 12,—Traspasó de obras y servicios públicos . . .
Capítulo 14,—Agricultura y ganadería., , . . . .
Capítulo 15,—Crédito provincial , , . .
Capítulo 17,—Devoluciones , , . , , , ,
Capítulo 18,— imprevistos, , , , , . . . , . , .

. Capítulo 19,—Resultas de Gastos , . . , , . . ’. .

»■ 
.20.000,00 

1.636,45 
51.845,91 

124,15 
700.210,13

885.000,00
140.000,00

3.252.625,17
322.040,00

50.000,00
> ■■

»

700.210,13

«85.000.00
120.000,00

3.250.988.72
270.194,09
49.875,85 ,

»
OPERACIONES DE GONTRIBUCIONES:

.57 Tesoro,—Valores,—Primer semestre de 1944 , .’ / . . . 114.742,41 114,742,4158 Tesoro,—Valores,—Segundo semestre de 1944 . , . . . . 23.009,39 23 009 3960-
61.

Tesoro,— Va^res.—Segundó semestre de 1945 . , , ; , . .
Tesoro,-wrCeTtificaciones,-Segundo semestre de 1945, , . . 2.011.263,37

676,189,02
2.059.457,08

676.189 02
48.193,71

91 lesoro,—Certificaciones, — Primer semestre de 1946 \ .’ . 743 867 49 743.867,49 .
10,667,25.56 Corporaciones, —Segundo semestre de 1943. s— . . . . . 10.667,2562 Corporaciones,—Primer semestre de 1944 -, , . . .. . . 68,438,48 68 438 4864' Corporaciones,-Segundo semestre de 1945. ; . * . -. 86,556,07 85 873 29 682,78

3 971.548 77■87 Recaudadores.—Voluntaria,-Primer trimestré de 1946 . , . 8,656,651 ,'25 4.685.1^2,48Recaudadores, —Voluntaría—Segundo trimestre de 1946, . .
Recaudadores,—Voluntaria:—Tercer trimestre de 1946 , . ,

65 .Recaudadores,-Ejecutiva.^-Cuarto trimestre de 1945, . , , 2,151.402,15 2.151 402 15.88 Recaudadores.—Ejecutiva.—Primer trimestre de4946 . 2.967.604;34 183.454i32 1.784.150,02
66

Recaudadores.-Ejecutiva,-Segundo trimestre dé 1946 . . .
Recaudadores,-Certificaciones,-Segundo semestre de 1945 . 681.974,89 681.974 89 • >-90' Recaudadores.— Certificaciones.-Primer semestre de 1946 . , 743.86749 743 867 4967 Presupuesto de Contribuciones. , . . . , , . . , 319.255,50 457.074,71 > 137,819,2168 Depositario.-Contribuciones , . , .... . . 5.332.999,19 3.561,158,41 1.771,840 78Tesoro —Valores.—Primer semestre de 1945. . . . . ; , 169.282,24 169,282 2460 Tesoro.—Valores.—Segundo semestre de 1945 . . . -. , .

63
•69
89.

Corporaciones.—Primer semestre de 1945 ,
Organismos cedentes de recaudación.-Cuenta de diferencias . 58.503;23-

2.674,15
. >

" ’ >
58,503.23
2.674,15 

7 145 899 93lesoro. —Valores.—Primer semestre de 1946. ; , , ’. ., . 3.177.872,63 10.323.772,56'92 C0rporaci.ones./T-Priiner semestre de 1946 .; ...'.. . 30.030,46 300.483.03 270.452,57
OPERACIONES PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO A:

70 Presupuesto extraordinario A . . . . . . . . . . . 16.375.429,24 16.375.429:24 >
91 Depositario. ^Presupuestó extraordinario A . . . . , 10,000.000,00 7.696.303,11 2Í3b3 696 8972 Presupuestó extraordinario A. Capítulo. 2..®-Bienes provinciales. 1.375.429,24 » 1,375 429 2473
74

Idem ídem. Capítulo" 13,—Crédito provincial .,.,. -i 15.000.000,00 10.000.000,00 5,000,000,00Idem ídem. Capítulo 1,®-Obligaciones generales . . . -. ..v 4.3^77.272.59 4.436,321,96 59.049 37/5 Idem ídem. Capítulo 4.°—Bienes provinciales . . . . . 51.129,48 1.375.429,24 1.324.299 7676 Idem ídem. Capítulo 11.-Obras públicas y edificios provinciales. 2.205.109,25 9.308.262,81 7.103.153 567/ Idém ídem. Capítulo 15.-Crédito provincial . ' . ■. . ; . , 954.415,23 1.055.415,23 101.000 0076 Idem idem. Capituló 18.—-Imprevistos. , . . . . . . . 108.376,56 200.000,00 - * 91.623,44
OPERACIONES PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO C:

79 Presupuesto extraordinario C . .... . .’ . ^. . 3.017.457,29 3.017.457,29<ÍU Depositario.—Presupuesto extraordinario C. . . . . -. . 3.017.677,75 1:111.157.19 1,906,520,5601
82

P. E. C.—Capítulo 3.®—Subvenciones y donativos. , ... 3.017.457,29 3.017,677,75 220,46P. E. C. — Capítulo 11. —Obras públicas y edificios provinciales.

OPERACIONES PRESUPUESTO GRANJA ESCUELA:
1.111.157,19 3.017.457,29 » 1.906,300,10

83
84

Presupuesto ordinario.—Granja Escuela José Antonio . , 110.411,05 334.279,97 » 223,868,92
> , -Depositario.-Granja. Escuela José Antonio. . . . . . . 335.033,13 108.024,11 227,009,02

PRESUPUESTO PARO OBRERO: - -
85
86 Presupuesto a formalizar Paro Obrero , ..... , . 3.364.121,78 3.508.851,07 » / 144,729 29Depositario Paro Obrero. ............ \ 3.508.851,07 3.364.121,78 144,729.29

Totales. . . .
=—— '• ' ' ' / ■' '' ' '

91.3Sa,373,31 191.358.373,31 61.261.025,51 É>Í.261.025r51

de abril de 1946.-EI Intervktor, José M.” Izquierdo.-V.° B?: EI Presidente, juan Represa de León.
'Bolpfin Y®®^®5^: Sesión ordinaria del día 25 de ^rll de 1946,—Se aprueba el precedente Balance y publíquese en el. 

n uncial», a los efectos correspondientes.—Juan Represa dé León.—Éi Secretario, Dionisio J. Negueruela.
‘ . - ■ v - 4.026
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10 de diciembre de 1948

MM

DIPUTACION PROVINCIAL

Recáudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital 

(pueblos)

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor ie'Contribuciones én la primera 
zona dedos pueblos de la capitdl.-

Hago saber: Que en el expediente. de 
apremia ^e por débitos de contribución 
terïitoriaf urbana, viene síguiéndose por. 
esta Recaudaeión para hacer efectivos 
descubiertos, correspondiente al pueblo . 

;de Renedo de Esgueva, y año de 1936, 
1 ha sido, dictada la siguiente

<Píovfdencia. — Habiendo teñid o. efec
to el embargo dé las fincas dé los deudor 
res-a que-este expediente se refiere sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica-. _ 
dones y demás diligencias córrespon-‘ 
dientes por tratafse de coñtribuyentes 
de domicilio ignorado/hágase por medio 
dé anuncios en*'el «Boletín Oficial» de 

- la provincia y en la tablilla de anuncios 
dei^lúnicipío donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi; 
gente Estatuto de Recaudación,, bien, 
entendido qüe', de no comparecer én él 
expedienté, señalar domicilio o nombrar 

, representante, en el plazo de ocho .días, 
sé decretará lá-eontínuacióñ de} procedí 

' miento enTebeldia*. \

. DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, herederps Félix Madrid Tori
bio.- Débito, 1,06 pesetas." '

Casa en la caíle_de José Pover, núme- 
no 27, en Renedo; linda derecha, Toribio 
Luis: izquierda, herederos Saturio Meri
no, y fondo, Mariano Velasco. Hace 198 

; metros cuadrados.
Deudor, don Cipriano Merchán Rubio. 

Débito, 0,64 pesetas.
Pajar en la calle Barrionuevo, en cita

do pueblo; linda derecha y fondo, Da
niel Calderón., e izquierda, Anastasio 

' Rueda. Hace 47 metros cuadrados.
Deudores, don José-y Ricardo Pover, 

Débito, 0,85 pesetas.
Casa en la calle Barrionuevo, en cita- 

' do pueblo, número 13; linda derecha e.. 
izquierda, con los deudores, y fondo, ca
mino' Casasola. Hace 594 metros cua- 
drádos, c '

-Deudores, los mismos. —Débito, 1,07 
' pesetas. V ' ■

Casa calle Barrionuevo, número 15, 
en citado pueblo; linda derecha. Anas
tasio Rueda: izquierda y fondo, los deu-‘ 
dores. Háce 73 metfos cuadrados.

Deudor, herederos de doña Micaela 
Martínez L.uís.—Débito-. 1,06 pesetas.

Casa’én calle José Pover, número .4, ' 
en citado pueblo: linda derecha, Luisa 

,Martínez: Izquierda y fondo. Eras, Háce 
* 119 metros cuadrados.

•Deudora, doña Jeo.dora Calvo , de la 
. Riva.,—Débito, 5,55 pesetas.

Casa en la calle del Almendro, núme
ro 22, .en citado pueblo;.linda derecha, 
hlartín Calvo, izquierda, casa Rectoral,

y fondo, Martín Calvo, Hace 64 metros 
cuadrados. , ’
- Ló que sé hace públícó a los efectos 

acordados, '
,Renedç de Esgueva, 2 de octuhrè.,dé 

1948.—Arturo Salinas. *
. 3,531

DIPUTACIÓN PROVINCIAL,

Recaudación de Contribuciones 
dé ia primera zona de la capital 

(pueblos)

Don. Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de. Contribuciones en là .primera 
zona de los pueblos d'e la capital.

Hago sabér: Que en el'expedienté de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana, correspondiente al 

'pueblo de Mucientes, y año de 1942j ha 
sido dictada la Siguiente .

«Providencia.—Habiendo tenido efec
to el embargo de .las. fincas de los deu
dores a que este expedíeftte se refiere 
sin que puedan llevarse a cabo las noti
ficaciones y demás diligencias corres- 
•pondientes, por tratarse de contribuyen
tes de 'domicilio ignorado,, hágase por 
medio de* anuncios en el .«Boletín Ófi- 
ciab dj^a provincia y eq^la tablilla de 
anuncios del Municipia donde radican 

-los b,ienes,. conforme dispone el artículo 
154 del vigente Estatuto de Recaudación, 
bien entendido, que de no comparecer 
en el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continuación 
del^rocedimientó en rebeldía».

DEUDORES IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Ramón Ferrandez, figura 
Román F^ernández Zalama. —Débito, 1,15 
pesetas. .

Bodega en el camino dé Cigales, nú- 
méíó-6, en Mucientes; linda derecha,' 
Visitación. Paunero 5^^és: izquierda, 
Hermenegildo Bastardo; y fondo, Igna
cio Escud«rO; Hnce 18 metros.cuadrados.

Deudora, doña Marta Herrero Olme
do, figura Martín.—Débito, 0,23 pesetas. 
' Caseta desmantelada en.él camino de 
Cigales, número 34, en citado pueblo;* 
linda derecha e izquierda, viñedo, del 
deudor, y fondo, viña dé Cármen Peña . 
H^e 2Ometros cuadraTdos.

L^udor, don Luis Pinacho Paredes.— 
Débito, 2,90 pesétas. j '^

Bodega á camino Ampudia Izquierdo, 
s,egún npta, en citado pueblo.; linda de- 
retha, Julita Es'cudero; izquierda*, Ino- 
céhcío Zalama,^ y fondo, Santiago Val
verde. Hace 45 metros cuadrados. *

Deudor, el mismo.—Débito 0,58 pé- 
» setas. .

Pajar a las Adoberas, número 14, en 
citado pueblo; linda .derecha, Jacinto 
Bastardo: izquierda, eu Ayuntamiento, y. 
fondo, Ponciano BastaÍdo. Hace 15 me
tros cuadrados.

Lo que se hace público a los 
acordados.^-

Mucientes. 8 de octubré dé 
Arturo Salinas.

1948,-

3,529

DIPUTÁCIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital 

(pueblos)

Don Arturo Salinas- Lamarca-, recauda
dor de Contribuciones en la primera 
zona de los pueblos de la capital? , '

Hago'sabef: Que en’ el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana, ■ correspondiente _aP 
pueblo deJÍenedo de Esgueva, y año de 

. 1948, ha sido dictada la siguíe'hte 
«Providencia.-Habiendo tenido efec

to el embargo de, las fincas de los deudo
res a que este expedientase refiere,sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica- 

. ciónes y demás, diligencias correspon
dientes por tr^tarse de. cóntrlbuyentes.' 
de domicilio ignoradó, hágase por'medio 
de,.amihcios en el «Boletín Oficial» de 
lá provincía y en laftablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los Bienes, 
conforme dispone él artículo 154 del 
vigente Estafuto de Recaudación, bien 
entendido gué, de no comparecer eh él- 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante, en el plazo dé ocho días, 
se decretará la continuación del proce* 
dimiento en rebeldía».

; DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGAD.AS

' Deudores; herederos de Cipriano Mar* 
tínez„en la ficha Francisco Simón Maes- 

- tro,—Débito, 1,06 pesetas. '
Casa en calle José-Pover. número 3L . 

en Renedo: linda dérecha, Rosendo Yus^i 
tos; izquierda y fondo, Teófilo Luis. " 
Hace 184 metros cuajdrados.

Lo que se hace público a los ,efectos 
acordados. \ f

Renedo de Esgueva, 4'de.-.octubre de i 
1948. —Arturo Salinas. '

3.532

HM NO OFIEUIES

, Comunidad deRegantes , 
de Canalejas de Peñafiel

Por el.presente añuncio .se convoca »: 
los propietarios comprendidos en eí tér-. 
mino municipal de Ca/iyílejq^de Peña- 
fiel, en^.la zona de riego denominada’ 
Comunidad de Regantes,' para que con' 
curran a Junta genefal, que se celebrará 
él día 19 de diciembre próximo, y hora 
de las once, en el salón de actos del 
Ayuntamiento de este pueblo, al efecto 
de examinar,'discutir y aprobar definiti' 
vamente, sí procede, el proyecto de Or
denanzas de la Comunidad y reglamen
tos del Sindicato y Jurado de Riegos, 

„ redactados por la Comísión. designad»
al efectoA " - ,

Dada la importancia d^ los^ásnnfo® ®; 
tratár, sé ruega la puntual asistencia de- 
todós los propietarios interesados, qule- 
nés podrán asistir pemonalmtnte o íC' 
presentados, mediante gutofización pot 
escrito, por sus arrendatarios o colonos, 

u Canalejas, de Peñafiel, 15 de noviéni-' 
•-bre de 1948. —El présidente de la Comu'

efe.otoá nidad, Fausto del Pozo Sanz. ' .
^4.009-1.738'

. .ímníff-níís íde !.«• pfiputadlóñ- pPQvincíal.
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